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Oficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOEID,

del Jueves 9 de Julio de 1857.

Se suscribe à este Periódico que sale los. Maries, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta 
ro 3, y en la Libreria de ÜOtJriguez calle de Orales, à 9 rs. al mes, llevado à casa de los Sres. 
establecida plazuela de las Angustias número 3, donde se dirigirán los anuncios.

de los Sres. Manjarrés y Compañía, plazuela de las Angustias núme- 
huscrilores, y 11 para fuera, franco de porte.—Là Redacción se halla

ARTICULO DE OFICIO.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

de la provincia de f^alladolid,
—<3000 .4 GOOO*.

El Exorno. Sr. Capitan General 
del distrito en comunicación de 
ayer "me dice lo qiie siguí!:.

«Ahora que son las ocho y media 
de la noche recibo el despacho te
legráfico que, fechado á las siete 
de esta tarde, me dirige el Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Guerra 
en los términos siguientes:

No ocurre novedad. La partida 
facciosa de Utrera ha sido alcanza
da el 5 cerca de Renaojan y des
trozada casi por completo , causán
dola 20 muertos y 22 prisioneros. 
El resto huye despavoridopero 
todos caerán en poder de las tropas.

Y como por dicha comunicación 
se confirma y aiui amplía lo que, 
con referencia á otro despacho 
del Exemo. Sr. Ministro de la Go
bernación, ha tenido V. S. la aten
ción de comunicarmé en este dia, 
se lo traslado para su conocimien
to y filies que crea convenientes.»

Lo que he dispuesto publicar en 
^1 Boletín oficial para conocimien- 
lo y satisfacción de los habitantes 
^0 esta provincia. Valladolid 8 de 
Julio de 1857. — Francisco del 
Busto. .

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, puestos de la Guar

dia civil de la misma, y demas em
pleados dependientes de mi Auto
ridad , pra,cticarán las mas eficaces 
diligencias para averiguar el para
dero de dos confinados que en la 
tardé del 25 de Junio último se fu
garon del presidio de la carretera 
de Vigo, y en caso de conser 
guirlo procederán ú la detención de 
los mismos, remitiéndolos con toda 
seguridad á disposición del Sr. Go
bernador de Zamora, á cuya Au
toridad corresponde aquel destaca
mento. Valladolid 8 de Julio de 
1857.=Francisco del Busto.

Media filiación del confinado Ma
nuel Perez Perez. Natural de San
ta María de Ferreira, partido de 
Monforte, provincia de Lugo, hijo 
de Eleuterio y de Bernarda. Perez, 
oficio jornalero y de estado solté-* 
ro, edad 27 años, estatura 5 piés 
4 líneas, pelo y cejas negro, ojos 
garzos, nariz regular, barba me
diana , cara larga, color trigueño.

Media filiación del confinado Ra
món Fernandez Morras. Natural 
dé Lazagurria, partido y provin
cia de Pamplona, hijo de Pas
cual y de Isabel Morras, estado 
casado y de oficio labrador, edad 
51 años, estatura 5 pies una pul
gada, ojos azules, nariz larga, pelo 
castaño, boca regular, barba po
blada, cara redonda, color moreno.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Snbsecrelaria.—Negociado 2.”

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado 
expedir el Real decreto siguiente:

«En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Goberna
dor y el Juez de Hacienda de Huelva, 
de los cuales resulta:

Que D. Juan Zambrano, vecino de 
Manzanilla, acudió en 6 de Junio de 
1854 al Gobernador de la provincia, 
solicitando que requiriera de inhibí- * 

cion al Juezdeprimera instancia delà 
Palma, que le seguía causa criminal 
por haberse opuesto á que D. Juan 
Gil Aguilar, Concejal del Ayuntamien
to de su pueblo, practicara una visita 
en el establecimiento que para la ven
ta de carnes tiene abierto:

Que el Gobernador pidió informes 
al Juez, y este funcionario le mani
festó que. los hechos que motivaron 
los procedimientos contra D. Juan 
Zambrano constituyen injurias graves 
y coacción contra la persona del Re
gidor Aguilar, estando esto compro
bado por testigos, y que resultan ade
mas indicios de amenazas y otros ex
cesos contra el mismo Regidor en el 
acto de ejercer éste funciones admi
nistrativas, en virtud de comisión ex- 
pi esa que le habia conferido el Ayun
tamiento de que formaba parte; de
biendo en su consecuencia calificarse 
todos los indicados actos de alentado 
y desacato grave contra la Autoridad:

Que con presencia de este informe, 
el Gobernador requirió de inhibición 
al Juez, fundandose en que la resis
tencia ojmesla por Zambrano debe 
castigarse, ó bien gubernativamente 
según el art. 73 de Ia instrucción de 
15 de Junio de 1845, ó bien por el 
Juzgadode Hacienda, de conformidad 
con lo prevenido en el art. 77 de la 
misma instrucción; pero de ningún 
modo por el Juzgado ordinario, mien
tras la Administración no declare que 
se han cometido delitos penados por 
el Código:

Que habiendo recibido este reque
rimiento el Juez de primera instan
cia de la Palma, se declaró incompe
tente; y resultando este auto por la 
Audiencia de Sevilla, este Tribunal 
superior le aprobó, declarando que 
habia de entenderse á favor del Juez 
de Hacienda respectivo:

Que pasados con este motivo los 
autos al de Huelva, se declaró com
petente para conocer en ellos, fun
dándose en que el delito de Zambra- 
no está comprendido en el art. 189 ó 
en el 580 del Código penal, y ademas 
en que declaran esplícitamente y bajo 
otro concepto su competencia los ar
tículos 19, 54 y 64 del Real decreto 
de 20 de Junio de 1852:

Que habiendo oficiado el mismo

Juez, á consecuencia de tal declara
ción, al Gobernador de la provincia 
para que le dejase espedito el ejerci
cio de su jurisdicción, este funciona
rio, oido el dictamen de la Diputación 
provincial y conformándose con él, 
se negó ásepararse del conocimiento 
del negocio, fundóridose en las dispo
siciones y consideraciones que ante
riormente habia expuesto, y ademas 
en la de que Zambrano no puede ser 
considerado como reo de rebelión á 
la Autoridad, toda vez que el Regidor 
no exhibió, de conformidad con lo qué 
previene el art. 42 del Real decreto 
de 20 de Junio de 1852, la autoriza
ción que tuviera para practicar la vi* 
sila que intentaba, debiendo por lo 
tanto y al tenor de lo prevenido en e! 
art. 77 de la instrucción, repetidá- 
mente citada, corresponder al Jefe do 
la Administración imponer las penas? 
de menor cuantía, que son las quo 
habían de tener lugar en el caso pré
sente.

Que, por último, habiendo seguido 
este negocio los demas trámites quo 
previenen Ias disposiciones vigentes, 
vino á resultar por insistencia dé am
bas Autoridades, administrativa y ju
dicial, él presente conflicto:

A7sto el párrafo primero del artículo 
3.° del Real decreto de 4 de Junio de 
1847, según el que los Gobernadores 
de provincia no pueden suscitar con
tienda de competencia en los juicios 
criminales, á no ser que el castigo ó 
falta haya sido reservado por la ley á 
los funcionarios de la Administración, 
ó cuando en virtud de la misma ley 
debe decidirse por la Autoridad ad
ministrativa alguna cuestión prévia 
de la cual dependa el fallo que los Tri
bunales ordinarios ó especiales hayan 
de pronunciar :

Visto el Real decreto de 23 de Mayo 
de 1845, dado para establecer dere? 
chos sobre el consumo de especies 
determinadas, cuyo art. 75 dice así: 
«La resistencia á Ias visitas ó recono
cimientos en los depósitos ó puestos 
de ventas para qué está autórizada 
la Administración, será castigadíi con 
una multa de 100 á 500 rs.; y si se 
hiciese violentamente ó á mano ar
mada, será considerado como rebe
lión á la Autoridas.»

MCD 2022-L5



450
Visto el art. 77 de la misma dispo

sición, que dice de este mode: «La 
imposición de las ^enas que quedan 
soladas", corresponde al Jefe fe l^i 
j^minist^Qcion dej^pu^lo en ejue^soJj 
l^cei^tid^^^l ((|(^Ltd:-cnajnfe^;^^so 
n^te^^^n j^ocu^í^rias ÿ^^fe onecía j 
cadp uoa deio^Ojrs. , y l^-de Ss dp^í 
lilas à los ^Juzg^dos respectivos' de 
Hacienda :

Visto el Real decreto de 20 de Ju
nio de 1852 que manda llevar á elec
to, con^varias modiíicacionesi cí pro
yecto de la ley sobre jurisdicción de 
Hacienda, y represión de los delitos 
de contrabando y fraude que estaba 
aprobado por el Senado, cuyo Real 
decreto, en su art. 43, previene que 
■no-se proceda al reconocimiento de 
edificio alguno por los agentes-de la 
Hacienda ¡pública, sin estar autoriza
dos por mandamiento escrito de la 
Autoridad competente:

Considerando: l.° Que al tenor de 
lo.dispuesto*en,el art. 5.*’, del Real de
creto de 4 de, Junio de 1847 solo en 
dos casos pudo eÏ Gobernador de Huel
va pepmover y sostener ia presente 
contienda de competencia en la causa 
criininal comenzada, à en el de que 
le locase à él castigar el delito ó falta 
çopieti,do por Zambrano, ó en el de 
que á la Administración incumbiera 
igualmente decidir piguna cuestión 
préyia, de la que pudiera depender 
el fallo que se habia de pronunciar:

2.® Que no tiene lugar el primer 
caso en la cuestión pendiente, ya 
:pQrque constando desde el principio 
^que se habia hecho resistencia vio
lenta al Regidor Aguilar, y aun in
dicio de que la resistencia habia sido 
á mano armada, claro.es que se debia 
proceder y se procedia en averigua
ción de im delito de rebelión contra 
la Autoridad, y por lo tanto, que ha- 
bria de tener lugar, en su caso, la 
aplicación de un, artículo del Código 
penal vigente.

5.® Que por consiguiente no obs
ta para que esto así se estime lo que 
el art.. 7,7 citado previene en su pri
mera parte, puesto que evidente- 
raente se fesprendia de los primeros 
dptos reunidos en este negocio, que 
no podia trátarse de imposición de 
penas pecuniarias; y sí por el contra
rio, tiene aplicación exacta la segun
da parte del mismo artículo, que pre
viene que la imposición de las demas 
penas que no sean las pecuniarias 
que señala, esté á cargo de los Juz
gados respectivos de Hacienda:

4.® Que tampoco resulta que se 
encontrase el Gobernador eu.el se- 
^midp/de los dos casos prepuestos, 
toda vez que ni él mismo,.manifesta 
ni ^ cQinprende que hubiera ninguna 
cuestión prévia que resolver por par
te de la d^dministracion, cuando se 
trato-fesdp,el principio de un desa
cato a la Autoridad mas ó menos 
grave, mas o menos comprobado, 
Perp^siempre corno hecho criminal 
fuera, del,círculo en qué egerce sus 
¡punciones la Administración, y sin 
que pudiera por ¡lo mismo esta adop
tar decision algtina de ^ue dependie
se el fallo de los 'Triiunales.

5.® Que el art. 42del Real decreto 
de 20 de Junio de 1852 previene 
tan solo que los funcionarios que 
hav^*: dé/ practicar las visitas á 
qi/é so réd^é^’é» esLen especialmente 
áljífórizíK^O^para clIo como lo estaba 
<;Regidor'A^ar, y no puede iñfe- 
rifse dé aguínWa en favor de la con
ducid ¿hservbda por el Gobernador 
de Huelva en este asunto, toda vez 
que aun cuando el Regidor Aguilar 
no hubiera tenido la autorización es
pecial que ëonsta tenia, no, por eso 
déjana de sér uña Autoridad recono
cida, ni estaría en las atribuciones de 
sus Superiores gerárquicos, ’e'n la' li
nea administrativa, conocer del deli
to de rebelión que se cree cometido 
contra ella.

'6.“ Que todo esto supuesto, el 
Gohemador de Huelva no pudo, sin 
prescindir de lo prevenido en el ar
tículo 3.® del Real decreto de 4 do 
Junio de 1847 , requerir de inhibición 
á la Autoridad judicial;

Oido el Consejo Real, vengo en 
declarar esta competencia mal for
mada, y que no ha lugar á decidiría. 
Dado en Palacio á 1.® de julio de 
1857. = Está rubricado de la Real 
mano.==El Ministro, de la Goberna
ción, Cándido Nocedal. »

De Real orden lo comunico á V. S., 
con devolución del expediente á que 
esta competencia se refiere, para su 
inteligencia y demas efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 
2 de Julio de 1857.=Nócedál.==Sr. 
Goberriador de la provincia de Hüelva-

ANÜNCIOS OFICIALES.

DIRECCION €881111 DE RENTAS ESTANCADAS.

El Exorno. Sr. Ministro de Hacienda 
se ha servido comunicar á esta Direc
ción general con fecha de hoy la Real 
órden siguiente :

<Ilmo. Sr. La Reina (Q. D. G.), en
terada del espediente de subasta para 
las conducciones terrestres de sal en 
la Península é islas Raleares., y del 
que resulta no se ban presentado pos
tores en las dos veces que se ha 
intentado su contratación, se ha dig
nado mandar, de acuerdo con lo in
formado por la Junta de Directores y 
lo espuesto sobre el particular por 
esa Dirección general, que se proce
da á una nueva subasta al tipo de 
13 rs. quintal en vez del de 11 que 
ha servido en las dos anteriores; qua 
este acto debe celebrarse á los 20 dias 
de haberse publicado en la Go,ce^a 
como caso comprendido en el art. 2." 
del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852; y que el contrato debo empe
zar á regir desde la fecha en que se 
comunique al rematante la Real apro
bación, concluyendo en 51 de Di
ciembre de 1860. De órden de S. M. 
lo digo á V. S. para su conocimíentb 
y efectos consiguientes.»

Lo que se anuncia al público para 
su noticia ; en el concepto de qué'la 
subasta dé que se trata en la preinserta 
Real órden, tendrá efecto en ésta lío

reccion general el día 27 del raes ac
tual á la hora prefijada en la regla 
5.® de las establecidas para la celebra
ción de este acto en el pliego de Con
diciones publicado en la Gaceta del 
juéves 14 dé Mayó úRimé,^ñúln.^,591, 
que es el que seHiVá para la subasta 
que se amincie. ,

Madrid, 4 de Julio dé 1857.=Lo- 
renzo Nicolás Quintana.

fecha de 27 de Juálíí de 1'857 y de las 
condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en^ública su
basta íéT, arriendo pol‘\dos anos del 
mortazgóAle Ca|^on, ■^'corapron^te 
a tomaí** a sú/ éall^ #cho arriendo 
Coé esteta ;^|ecáS¡^ á'lbs expresados 
reiÿÎisitbs; y teá^^iones. fA qui la 
^rápos^íeion que àè haga; admUieni^ 
ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijadoj.

DIRECCIÓN GEÑERAL DÉ OBRAS PEBUCÁS.

Esta Dirección general ha señalado 
el día 1.® de Agésto’próximo á las 
doce de su mañana para Ía adjudica
ción en pública subasta del arriendo 
del portazgo de Cabezón, situado en 
la carretera de Valladolid por Falen
cia á Santander, por tiempo de dos 
años y cantidad menor admisible de 
140,999 rs. .16 maravedises en cada 
úno, que es el precio del actual ar
riendo.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 18 de Marzo de 1852, en eáta Cór- 
te ante la Dirección general de Obro^ 
públicas, situada en el local que ocu
pa el Ministerio de Fomento, y en 
Valladolid ante él Gobernador áe tú 
provincia, hallándóse en ambos pun
tos de manifiesto para conOcimieñlo 
del público, el arancel, pliego de 
condiciones generales, la Instrucción 
de 22 de Febrero de 1849, las leyes 
de'29 dé Júnió de 1821 y 9 de Julio 
de 1842, y la Real órden de 1.® de 
Abril de 1854, áclaráloria del Real 
decreto de 17 de Enero del propio 
año, sobre exención de granos, cuya 
observancia, asi como cualesquiera 
otras disposiciones generales ó locales 
que puedan existir, es obligatoria 
con arreglo á lo prescrito en el aran
cel y en ia condición quince del cita
do pliego.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose 
éxactamente al adjunto modelo, y la 
cantidad que ha de consígnarse pré- 
viamente como garantía para tornar 
parte en esta subasta «era la cuarta 
parle de dicha «urna, debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depó. 
sito del modo que previene la referi
da Instrucción.

En el caso de que resultasen dos 
ó mas proposiciones iguales, se cele
brará únicamente entre sus autores 
Uña 'Segunda licilacion abierta, en 
I6s tériñinos prescritos pór la Citada 
Instrucción. La primera mejora ad
misible para la licitación abierta , si 
thviere lugar, será la del medió diez
mo por lo menos de la cantidad ofre
cida en dichas proposiciones. pudien
do ser las sucesivas á voluntad de los 
licitadores, no bajando de 100 reales 
vellón cada una. Madrid 27 de Junio 
de 1857. ==E1 Director general de 
Obras públicas , Ramón de ' Eche
varría.

Modelo de proposición.

D. N'. N;, veéino de... . ...........  
enterado del anunció'‘pübliéado eón

Feéi^á y fitina, del proponente.

Ayuntamiento Constitucional de 
Villalón.

Para que la Junta pericial de esta 
población pueda proceder con acierto 
en la rectificación del amiilarámiénfó 
de la riqueza inmuebie, cültivo y ga
nadería de esta villa, que ha de servir 
de basé pará él répartimiento de con
tribución territorial, correspondiente 
al año próximo de, 185,8, se haqe.sa
ber á todós los vecinos y forasteros 
que posean dicha riqueza, :qiie en el 
tériñinó dé ocho dias á contar desde 
la publicación de esté anuncio en el 
‘Boletín oficial de la provincia-, pre^ 
senten en la Secretaría de este Ayun
tamiento las relaciones que están pre
venidas por la ley; pues en defecto, 
procederá la Junta con arreglo á la 
misma. Villalón 5 de Julio de 1857. 
= E1 Alcalde Presidente, buenaven
tura Rodríguez.—Froilán Villalón, Se
cretario,

Ayuntamiento Cohslitucional de 
J^oníealegre.

Teniendo que procederse á la rec
tificación del amillaramienló que ha 
de servir de base para la contribu
ción fe inmuebles, del año próxi
mo de 1858 , se hace saber á todos 
los que posean bienes sugetos á el 
piagó dé dicha contribución, presenten 
relaciones de ellos en la Seejétaría 
de este Ayuntamiento en léianino dé 
quince días, pues pasado sin verifi- 
earlo no serán Oídos, papándoles el 
perjuicio que señala el Real decreto 
de 25 de Mayo de 1845 é instruccio
nes postériorbs, Montealegre y Julio 
5 de 1857.=E1 Presidente, Tiburcio 
Diéz.^íP, A. del Ayúntamíenté, ber
nardo Diez, Secretario.

Ayufitamiento Constitucional de 
Nava del Bey.

Debiendo rectificarse el amillara- 
miento do la riqueza, inmueble, cul
tivo y-ganadería de esta villa, para 
la derrama de la contribución terri
torial del ano veniderode 1858, se 
hacó' jireciso qUe todos los propieta
rios de está dicha villa, ya sean ve
cinos ó forasteros, presenten, en la 
Secretaría do'este Ayuntamiento en 
término de quince días, contados des
de la ihsercion de esté anuncio en el 
Boletín ó/lpia/^Jás opórtunas declara- 
ciones: en qne con toda claridad; se 
esprescq las all,cracione-s ó- iraslacio-
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nps’ que haya’sufrido la ganadena ó 
tenido sus fincas, -mahífeslando el’ 
pago ó sitio donde se hallan, la cabi
das linde,nos- que b^tíín; á conocer 
aquellas y. el nuevo dueño ó destino, 
que se las baya dado : en la inteligeh' 
cia d'e qne pasado dicho termino sin 
hacerlo así, les parará etperjuicio que- 
I^ya lugar ,s sin ulterior reclamación 
en esta, parle. Nava del, Rey á4 de 
Julio de 1857.=E1 Presidente, Eva* 
risto María Sánchez. — Gumersindo 
Burgos, Secretario.

Ayurtlamipnío ConsUtucional ^ 
Villavicencio,'

Para que la Junta pericial pueda 
proceder con acierto ala rectifica- 
cion del padrón de riqueza que ha de 
servir de base en la derrama indivi
dual de la contribución territorial de 
estq villa pora el año venidero de 
1858, es de necesidad que todos los 
contribuyentes, así veciriosmomo fo. 
rastéros, presenten én la Secretario 
de crsle iVynnlamiento y en tjérmiño de 
diez dios, las relaciones juradas con. 
forme.á la ley , en que con toda cla
ridad y distinción espreseu los fincas 
■que i)ósean, y’la vafiácion que.hayan 
tenido ; pues de no lioccrlo así, les 
parará el ’perjuicio consiguiente» Vi» 
Uavicencio 29 de Junio de 1857. 
t= El Alcalde Presidente, Ignacio Cua’ 
lirado. 

'Ayuntamiento Constilucioncil de 
A Idea de San Miguel,

Para que la Junta pericial pueda 
proceder con acierto á la formación 
del padrón de riqueza que ha de ser
vir de base para la derrama de contri» 
bucitín territorial para el año próximo 
de:11558, se hace preciso que todos 
los contribuyentes de este pueblo así 
vecinos como forasteros, presenten 
en la Secretaría de este Ayuntamien? 
to y en término de quince dias desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletin otfidal, las relaciones dupli
cadas que la Instrucción exige j pues 
de lo contrario, les paraUiá el perjui
cio que haya lugar. Aldea de San 
Miguel dé Julio de 1857. = El Pre* 
sidente, Manuel Sanz,

Ayuiiiamiento Cons.íiíucional de 
Villanueva de los Infantes,

Pora que la Junta pericial de esta 
villa pueda formar con el debido acier
to el padrón de riqueza que ha de ser
vir de base para girar él repartimien- 

1^0 de la. conlribuéion - lei’riloria! del 
ílño próximo de i8q8 > es indispensa- 
d))e, qqe todos los que. ennel tèm^HW 
jurisdiccional 4e. e.stA.^ist#;it.o muníj 
cipal posean bienes de los sugetos á 

- dicha contribución-, presenten en la 
Seeréluría de Ayuntamiéqtó.desde el 
diq 15 basta el 51 del. actuals,, las re^ 
'bíciónes que previene el Ileal decreto 
de-üd^ de Mayo' dé f84'5; pues de no

véí'’ificarlo,.ásí, ésperimeñtaráqlascon-.' 
secüencias qué sóh consígméntés, Vi
llanueva de los, infantes '6, de Jujio 
de.1'857,—EI A. P., lorenzo Iiüiz.=; 
Fráñcisdó Gjl, Secretario,

. f nn.uw. »thj(í.'.Mk ifg*.

Ayunt'dmíéMo Gonstilticional de- 
Olivares de Ollero.

La Junta p.ericial de eval-uíaG^oM 
de riqueza, anmueblei cuMivo y ga
nadería de esl.a viña, la e4: pre
ciso dar principio á sus trabajos, y 
para ello invita á todos los contribu
yentes presenten á la misma relacio
nes de los predios rústicos, urbanos 
y ganadería que posean dentro del 
término de quince dias, contados 
desde.la fecha del anuncio en el Bo- 
fetin Qfl6ia{ de la provincia, pues 
pasados sm' baberlo verificado, pro
cédera a la operación y les parará el 
perjuicio que previene la Instrucción 
vigente, .Olivares de Duero á 7 de 
Julio de l.fiS7,=EÍ Presidente, Licen
ciado, Luis ftaftin. ^Fernando Ajar- 
tinez, Secretario,

Ayimtamienio Constitucional de 
Velilla,

Para hacer con acierto el amillara, 
miento de riqueza, base para el re
partimiento.de 1858, los propietarios 
y colonos presentarán relaciones en 
término de quince dias en la Secre
taría del Ayuntamiento, de las fincas 
rústicos, urbanas y ganadería que 
posean en esté término jurisdiccional, 
previniéndoleg que de no hacerlo, les 
parará él perjuicio que haya lugar. 
Velilla 24 de Junio de 1857,=E1 A, C., 
Miguel Blanco, ^Por su mandado, 
Ildefonso Jllanco, Secretario.

Ayuntamiento Constitucional de 
Vega de Valdetronco,

Papa ;q.u9 ;la;Junta pericial pueda 
proceder á la rectificación del padrón 
de riqueza que ha . de servir de fiase 
para el reportimíenlo de la contribu
ción territorial, cultivo y ganadería 
para el año de 1858, se hoce indis
pensable que todos los hacendados» 
y colonos que poseen fincas y granje» 
rías fin\|4vtnino .,de.. este nominado 
pueblo, presenten .relaciones dupli
cadas con arrégio á los modelos man
dados, en la^Secretaría de esta mu* 
nieipahdad, ^n Bfidérinmo de o«ho 
dias desde la ios^eroion dé este amm- 
cío en el Boletin oficial, advirtiéndo
les que 4p.po, Ivi,cerio así, les, parará 
el perjuicio que haya lugar. Vega de 
ValdcUténéd, 2yde Jufiode 48fi7.33: El 
Ah'.;)W,.Jos(; fantaUpiedra. ;

Aleffldi'a/Cons^^^^^^^ [ 
Traspinedo,

r,ava lu’ocedfco' eon áékRt^4.l«lCUS 
macipn.4el ,padrpo>de.«iqueza que ha 
de servir de babe en la .d.er.ra.ina dm 

! dividual de la coñíidbucion territorial

1 pecuaria^ y, ganadeH para, el apo.
¡prô;umq de 111^8 ,' e Inclispen^atjle, 
j que todos 1ÓS. vecinos,y fqrasterps. que. 
posean fincas én eLteripipo jurisdjc:- 

; ciqnal de esta villa, present en en d.^. 
i Secretaría de Ayuntamiento, las re- 
i relaciones juradas conforme previene 

la ley, en término de quince días; 
pues pasados sin verificarlo, no serán 
oídos de agravios [si alguno se les ir
rogase. Traspinedo 4 de Julio de 1857. 
=:Victor Perez.

^lealdia Constitucional de 
Canillas.

Para que la Junta pericial pueda 
proceder con acierto á la rectifica
ción del padrón de riqueza que ha de 
servir de base para la derrama de la 
oontrihucion territorial en el año de 
1858, se hace preciso que todos los 
hacendados así vecinos como foraste
ros que posean bienes sugetos á dicha 
contribución, presenten relaciones 
de ellos en la Secretaría de este Ayun
tamiento en el término de quince 
días , a contar desde la inserción dé 
este anuncio en el Boletin pfieial i y 
de no. verificarlo, no tendrán lugar á 
ser oidos en las reclamaciones de 
agravios , si alguno se les irrogase. 
Canillas Julio 4 de 1857. = El Alcal
de, Juan Zumel.

Don José Sabater, Juex de primera 
instancia de esta ciudad de Valla
dolid y su partido,

A los Alcaldes Constitucionales de 
los pueblos de este partido judicial 
hago saber: que en 25 dé Junio últi
mo fue hallado un cadáver a la orilla 
del rió Duero, en las inmediaciones 
de Fresno de la Rivera, cuyo cadáver 
es de un hombre, sin cabeza, y con 
la falta de dos dodos de pies y manos, 
causa de ello según declaración facul
tativa ó su estado de putrefacción por 
hacer diez ó mas dios qué deblá estar 
muerto; y se hallaba vestido con cal
cetas-de lana blanca, atadas con ila, 
dillos azules por bajo de las rodillas; 
calzones de paño rojo, remendados 
pon un pedazo dé camisa. Y á fin de 
averiguar quien sea el precitado ca
dáver y punto de su naturaleza ó ve
cindad, espido la presente, para que 
ge practiquen las oportunas diligen
cias, y dé-SU resultado daréis el opor- 
(uno,avisó al Juzgaíbxde primera ins* 
tancia,de Toro. Dado en Valladolid á 
7. de Jufio! de <l857.^^José Sabalér,= 
Por su mandado, WnueJ Martin do 
Lezcano.

Dpn José .fSaiatér^ Jue^d^i priera.
, jp)Stgpcia de e^t^^^^^

dolid y su Dartido. ;

Por el presente cito, llamo y em
plazo, al francés ó portugués Antonio 
Bosco i y al mádriléño llamado Fran
cisco, para queden elpléi-inmo de 
treinta 4io.S'Á .eónlar 4^sde qpe e^te 
é.dj.clp .5e.¡i,n^e¿’te enjá Qdf^l^^Qf^eial 
de Madrid, se presenten en este Juz

gado á non te^l^’ Iqs^cargosquepontar, 
los.mismos re^$ul.t8n,,,én. la causa que 
estpy instruyendo, aóbj’e ro.bo ¿e.di-. 
n.e};o á Valentin García, vecino, de.esta 
Ciudad, bajo apereibimiento que, 
transcurrido dicho término sin haber, 
comparecido,, les parará el perjuicio, 
que haya lugar. Dado en Valladolid 
á 6 de,julio dé 4857..= José ^ata^ó^.. 
=.pdr mandado de su Señoría, Ni
colás, Segoyíapo ,

BonSel^astian Moidine^ Obregon, Jueí>, 
de primera, instancia] de ■Astudillo, 
y su partido,

Por . el presente cito, llamó y 
emplazo á Tomás Gutiérrez, naturái 
de Valladolid, para qué inmediala- 
mente comparezca en este Júzgadó 
á préstár cierta declaración én la 
•causa criminal que en él mismo sé si
gue en averiguácion del autor ó áü- 
tores del robo de un saco con dos 
fanegas de cebada y otros efectos, al 
carromatero Julián Saez, vecino de 
Adanero, en el partido de Arévalo, la 
noche del 19 de Mayo último, en oca
sión que, pernoctó en la casa^posada 
de Juan Antonio Martínez, vecino de 
Villodrigo, donde se hallaba tambien 
él Tomás, quien no ha podido ser’ha- 
bido. Dado en Astudillo á 4 de Julie 
dé 1857. = Sebastian Martínez Obre
gón. = Por su mandado , Frándiscó 
Bravo.

D. José María Barbán, Juez dé pri’ 
mefa instancia de esta villa de Va- 
‘ioncid de Don Juan y su partido,

Ppr el presente hago saber á todas 
las Justicias y Autoridades civiléSi 
militares y destacamentos de la Guar
dia civil, que esta* mi requisitoria 
yiçrehi. procedan á la captura y prisión 
de cuatro hombres montados y arma
dos de trabucos y carabinas, que en 
la neche del 1,” del corriente y hora 
deflas once á doce de la misma, ro
baron Gerca del pueblo de Cimanes 
de la Vega, en este partido, y sitio 
llamado majuelo de pajote, á.D^Maxi- 
miaño Gadenas, Presbítero, D.. Nicasio 
Fernandez, D, Froilán Hidalgo y otros 
varios vecinos de dicho pueblo y,San 
Cristóbal, al tiempo qué regresaban 
para sus casas de la feria .de Villama- 
ñan; y á fin de que puedah ser habi
dos Jos espresados cuatro hombres^ 
cuyas señás á continuácion se espréx 
sán, y puestos á mi dispósicioñ, espido 
la presente, rogando que en sñ vista 
.sé prantiquen las mas eficaces dili
gencias para la captupa de dichos 
reos, pues en haeerlo así, sé admihis- 
trará justicia. Dado en Valencia de 
ppn juan á-4 de Julio de 1857.=Jo- 
sé María, Barbán-=3:Por su mandado, 
Juan Valcarce y Nayas.

Ñeñes, Upo de estatura regular, 
Plaqueta negra, con su garabina, y 
P^talon blanco; montado ep una ye* 
gua negra deim^^ óe. seis cuartas de 
alzada’sin mas aparejo que nna jal- 
ma, y ,.en iugar de brida, un cabezón, 
’ Ofro de estatura_.rcgular  ̂.pantplou 
negro, chaqueta azul, sombrero blan-
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co bastante usado, y montaba una 
yegua de seis cuartas poco mas ó me
nos, pelo al parecer castaño, con apa
rejo redondo, y llevaba un trabuco.

Otro bastante alto, al parecer, que 
representaba ser el Jefe, con sombre
ro chato, bastante anchas las alas y 
dos borlas de seda en el mismo; ves
tía pantalón de tela alagartada, ancho 
abajo; montaba una yegua, pelo cas
taño, de la misma alzada que la ne
gra, con brida, y llevaba un trabuco.

Otro como de cinco pies de estatu
ra, bien parecido y de buen coloi*, 
delgado de cara, como de treinta años 
de edad, sin Ligote ni patillas; vestía 
pantalón y chaqueta de paño dé color 
de castaña, llevaba gorra de pellejo 
con alas, y capa negra; montado en 
otra yegua, pelo rojo, como de seis 
cuartas, y que anda mucho de paso, 
y de aparejo una jalma; armado con 
otro trabuco; y los tres primeros, co
mo de treinta á cuarenta años de edad.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Don Pedro Contreras, comisitmado de 
ejecución por la Hacienda Nacional:

Hago saber; Que entre los bienes 
hipotecados por 1). Bernardino Teje
dor y D.^ Escolástica Heriso, vecinos 
de Peñafiel, para hacer efectivo el 
alcance resultante en el cargo de re
caudador subalterno de contribucio
nes del partido de aquella villa, lo 
son dos acciones del Ferro-carril de 
Ísabef Ilj de Alar á Santander de,que 
aparecen pagados los cinco primeros 
dividendos, siendo de cuenta del 
comprador el sesto que se halla pen
diente de pago importante rs. yn. 
400, habiéndose apreciado judicial
mente en la cantidad de 1700 rs., 
las referidas dos acciones, bajo la que 
se subastarán en esta Ciudad y por 
testimonio del Escribano de Hacienda 
D. Isidoro Laro. Plazuela del Teatro, 
núm. 10, el 15 del corriente mes á 
las doce de la mañana, no admitién
dose postura menor á las dos terce
ras parles de tasación, reservando 
para el vendedor el 6 por 100 que 
tiene de abono según estatutos de la 
Sociedad. Valladolid 6 de Julio de 
1857.=:Pedro Contreras.

D. Andrés^-Hernando, Alguacil del 
Juzgado de primera instancia de 
esta Capital, y como tal comisiona
do por el mismo para la venta de 
vanas fincas de Liborio Hernández, 
vecino de Simancas.

Hago saber: Se venden judicialmen
te en pública subasta dos casas sitas 
en dicha villa de Simancas: una ribe
ra de viñedo y árboles frutales en 
aquel término, al pago del Charco:’ 
un majuelo én el mismo término, al 
pago de la Reguera: otro en el mismo 
término al pago de Valdecorcho: una 
tierra en el mismo término, al pago 
de la Reguera: otra en dicho término, 
al pago de las Aceñas de Galio: otra

en el mismo término, pago de Valle- 
jos, de la pertenencia de Liborio Her
nández, vecino de Simancas. Cuyo 
remate se celebrará en la Sala Con
sistorial de esta Ciudad el dia 30 del 
actual, á las once de su mañana, ante 
el presente comisionado y Escribano 
que refrenda, para hacer pago á An
gel Hernández, vecino de Piña de Es
gueva, de la cantidad de nueve mil 
reales que le adeuda, procedentes de 
subarriendo de unas Aceñas. Los que 
deseen interesarse en su adquisición, 
acudan dicho dia, hora y sitio desig
nado. Dado en Valladolid á 6 de Julio 
de 1857. =Andrés Hernando. =Por su 
mandado, Simon de Moneo.

Los interesados que á continua
ción se espresan, se servirán presen
tarse en esta su casa de diez á doce, 
calle de los Tintes , núm. 1?, á per
cibír por sí, ó por medio de persona 
competentemente autorizada, las lá
minas. procedentes de Créditos del 
personal, que han sido recogidas 
de la Tesorería de la Dirección gene
ral de la Deuda pública en virtud de 
la autorización que otorgaron á favor 
de nuestro Hermano y sócio D. José 
Grijalbo. Valladolid 6 de Julio de 
1857.=Grijalbo y Hermano.

NOMBRES.

D. Manuel de la Torre.
Manuel Perez.
Ramón González. 
Eugenio Rincón. 
Antonio Saco.

En el Banco que se va á establecer 
en esta Ciudad, se hallan vacantes 
dos plazas de cobradores con el suel
do de 4,000 rs. anuales, y abono de 
1,000 rs.-por quiebras de moneda. 
Se proveerán por la Junta de gobier
no en personas, que reúnan la aptitud 
necesaria y hayan servido, en depen
dencias análogas; debiendo prestar 
los agraciados una fianza de 1,000 
duros á satisfacción de là Junta.

Se admiten solicitudes en la Secre
taría del Banco, calle de là Constitu
ción, núm. 5, principal.

CABALLERIAS PERDIDAS.

Lna yegua de cuatro años, pelo ne
gro, alzada siete cuartas y dos dedos, 
bastante escamada, cola larga.

Un macho;, pelo .negro, edad cer
rado, alzada siete cuartas menos un 
dedo mas ó menos; bastante abulta
do de là cruz, cola cortada.

Son reclamados por Anastasio Her
nández, guarda del pinar de la villa 
de La Séca, desde cuyo punto, desa.; 
parecieron el 4 del actual.

VENTA DE UN COTO REDONDO.

Se halla situado en las inmediacio
nes de Olmedo á orillas del Rio Ada
ja y cerca del trazado del ferro-carril

del Norte : Se compone de mas de 
trescientas obradas de pan llevar que 
pueden servir algunas para pastos.

Es de libre disposición y libre pro
cedencia, y no ha pertenecido á bie
nes de la Iglesia; se ha heco nueva 
valuación por haber padecido equivo
cación en la anterior. La subasta con
vencional tendrá lugar en Valladolid 
el dia 13 del corriento mes de Ju
lio, ante D. Leopoldo Lopez Gómez, 
calle del Obispo, núm. .28, en cuyo 
poder se halla el pliego de condiciones 
para los compradores.

Plaza de Toros de TaUadoUd.

CONTRATA DE CABALLOS.

El Domingo 2 de Agosto de 1857 á 
las doce.de la mañana, se celebrará 
el remate del servicio de caballos pa
ra las corridas de toros de la próxima 
feria.

Las personas que gusten interesar- 
se en esta contrata, acudirán á la 
Escribanía del Número de D. Domin
go Fernandez, donde estará de ma
nifiesto el pliego de condiciones, ’y 
en la cual se celebrará el remate.

En la Plazuela de las Angustias, 
núm. 8, se vende una efigie nueva 
de San Roque ; la persona que quiera 
interesarse en su adquisición, podrá 
pasar á la misma casa y se le enterará 
de su valor. • . , - ;

En la imprenta de Caballero y Com
pañía, Acera de San Francisco núme
ro 20 , se venden modelos de relacio
nes' para dar razón de là propiedad 
rústica y urbana.

En el taller de coches, 
calle de Doña María de Mo
lina número 24, se vende 
un coche Landó nuevo.

LIBROS.

La librería de Rodríguez 
acaba de recibir un gran nú^ 
mero de escogidas obras fran~ 
cesasj cago catálogo puede 
verse en la misma,

OBRAS EN PUBLICACION.'

Las mugeres de la biblia, edi
ción de lujo, con Íáminas en acero. 
Se ha repartido lá entrega 3.*

Anales de España^ por Ortiz de 
la Vega. Esta obra Consfára de 11’ 
tomos, fólio mayor, con láminas. 
Se ha repartido la entrega 2.*

Historia de Roma y de Vene
cia, edición de lujo, con hérmo- 

sas-láminas en acero. Van publi
cadas 2.5 entregas.

Biblioteca de autores españoles. 
Se han publicado 40 tomos. Se 
admiten suscriciones á plazos.

La América, Crónica hispana- 
americana, dirigida por D. Eduardo 
Asquerino. Han salido 7 números.

Biblioteca manual dél Cristia
no. Van publicados 7 lomos. El 
que se suscriba y pague de una 
vez los 7 tomos, recibe gratis el 
sétimo.

Las condiciones de suscricion 
pueden verse en los prospectos 
que se reparten gratis en la preci
tada librería , asi como el de otras 
muchas obras.

OBRAS PUBLICADAS.

Obras de D. Pedro F. Moulau. 
=La.higiene del Matrimonio, un 
tomo rústica, 24 rs.—La higiene 
pública, 2 tomos rústica, 40 rs.— 
Diccionario etimológico de la len
gua castellana, un tomo rústica, 
32 rs.—Higiene del alma, un to
mo rústica, -10 rs.—El libro de 
los libros, un tomo rústica, 6 rs.

Widélman.—Frahiolá ó la -Igle
sia de la catacumba, edición de 
lujo un tomo 4." rústica 29 rs.

De Gerando.—VA visitador del 
pohre.=Obra reputada y premiada 
cOmo la mejor que se ha escrito 
sobre costumbres, un tomo 8.*^ 
mayor rústica, 6 rs.

Obras de Berriazabal.—Q])^^^^ 
,vaciones sobre las bellezas literal- 
rias, históricas, profético-poétieas: 
de la biblia, 3 tomos 4.” rúsiiea,.
45 rs.=zEl Talento bajo todos sus 
aspectos y relaciones, un torne» 4? 
9 rs.=Poesias sagradas, un tomo 
4.° 12 rs>=Poesias de Lanwli- 
ne (traducción), un tomo 12 reales 
pasta.

Nota.. Esta casa se encarga 
por medio de sus agentes en la 
Córte, de procurar la terminación 
de los espedientes de la Deu
da del personal, y negociar las 
láminas que tambien compra .con 
arreglo á la última cotización de 
la bolsa.

En la Librería y encuademación 
de Aguilar, Portales de Espadería 
núm. 13, se compran y cambian toda 
clase de libros, y se admiten estos 
a cuenta de encuademaciones.

VALLADOLID
Imprenta de Manjarrés y Compañía, 

plazuela de las Angustias, núm. 3.
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